
Honorable ConceJ· o Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
S 

� 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 243/2012 
á, 19 de noviembre de 2012 

El Oficio firmado por el Alcnlde Municipal: Secretaría General Of 1847/2012, de fecha 
23/10/12, firmado por el Alcnlde Municipal, Ing. Percy Fernández Añez, recibido en Secretaría 
riel H. Concejo Municipal el 25 de Octubre de 2012, en cu mplirn iento del Art. 12° 11 u meral 11) 
de la Ley de Municipalidades 2028, se remite a conocirniento y co11sideración del H. Concejo 
Municipal el Coutrato de la Oficialía Mayor de Desarrollo Humauo N° 37/2012, 
referente al "SERVICIO DE LIMPIEZA E HIGIENE PARA EL HOSPITAL 
MUNICIPAL SAN JUAN DE DIOS-GESTION 2012, ADJUDICADO A LA EMPRESA 
UNIPERSONAL DIAMANTES SERVICIOS Y LIMPIEZA, REPRESENTADA POR SU 
PROPIETARIO GERARDO FELIX JUSTINIANO CUELLAR, con C.I. No. 3233921 
S. C. 

CONSIDERANDO: 

Que, se e·uirf.encia que el Responsable del Proceso de Contmtació11 de Apoyo Nacional a la 
Producció11 y Ernpleo (RPA), dictó la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 101/2012, 
del 20 de Julio de 2012, e11 dos ejemplares, autorizando el inicio del proceso de 
contratacióu, por Solicitud de Propuestas OMDH ANPE SERV. GRALES. N° 17/2012 
(Tercera Co11vocatoria- Segunda Publicación), referente al "SERVICIO DE LIMPIEZA 
E HIGIENE PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL SAN JUAN DE DIOS -GESTION 
2012", mediaute la cual se aprobó el Documento Base de Contratación y se 
AUTORIZÓ LA PUBLICACIÓN 3RA. CONVOCATORIA de la 2da Publicación, en el 
sitio Web del SICOES, en el 111arco de lo establecido en el Art. 34 parágrafo I, inciso b) y Art. 
49, parágmfo /, inciso a), de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Seruicios, aprobadas por el Decreto Suprema 181, de fecha 28 de junio de 2009. 

Que, se time el fornwlario SIGMA "REGISTRO DE EJECUCIÓN DE GASTOS" o 
CERTIFICACION PRESUPUESTARIA, DE fecha 19 de Julio de 2012, Pre1'e11fi"uo No 
00629, en la Partida 254, por un monto total de Bs. 266.655,28 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 28/100 Boliviauos), que 
acredita/a existencia de presupuesto para ejecutar el presente proceso de contratación. 

Que, mediante ROSOLUCION ADMINISTRATIVA DE ADTUDICACION (RPA) No. 
112/2012, de fecha 07/07/12, se ADJUDICA el Proceso Contratación, por Solicitud de 
Propuestas OMDH SERV. GRALES. ANPE No 17/2012 ''TERCERA CONVOCATORIA
SEGUNDA PUBLICACION", rejem1te a la contmtación del "SERVICIO DE LIMPIEZA 
E HIGIENE PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL SAN JUAN DE DIOS- GESTION 
2012", con CUCE 12-1701-00-306218-3-2, a favor de la Empresa Unipersonal Gerardo 
Félix J ustiniano Cuellar - Diamautes Servicios & Limpieza, por el mo11to de 
Bs.254.687,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE 00/100 Bolivianos). 

Que, se e11idencia que la ÚNICA EMPRESA QUE PRESENTÓ SU PROPUESTA en el 
referido proceso de contratación fue la EMPRESA UNIPERSONAL DIAMANTES 
SERVICIOS & LIMPIEZA. 

Que, el presente proceso de Contratacióll, ha CUIIlplido con todos los requisitos y procedimien":;}J. r 
establecidos en las Norlllas Básicas del Sistema de A

. 

dministmción de Bienes y Seruic· . 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Suprel/lo N° 0181 de 28 de jwlio de 2009. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el Contrato de la Oficinlia Mayor de Desarrollo Hummw N° 37/2012, puesto en 
consideración del H. C01zcejo Municipal, se enmarca en el Modelo insertado en el Documento 
Base de Contratación de manera pre·uia a la Publicación en el S lCOES. 

Que, se tolllan en cuenta todos los fwzdanzentos legales señrzlndos en el informe legal que tiene 
relación con In presente Resolución Municipal. 

POR TANTO: 

El CoHcejo Municipal de Snntn Cruz de ln Sierra, de conformidad n lo normado e/l la 
Constitución Política del Estado, Ley de Mwzicipalidndes y otras normas conexas, ell uso de 
sus legitimas atribuciones, en Sesión Ordinrzrin de fechn 19 de noviembre del 2012, dictn In 
siguiente; 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Co¡¡fmto OMDH ANPE SERV. GRALES. N° 
37/2012, referente al "SERVICIO DE LIMPIEZA E HIGIENE PARA EL HOSPITAL 
MUNICIPAL SAN JUAN DE DIOS -GESTION 2012", (Tercera Convocatoria
Segunda Publicación, adjudicado a In EMPRESA UNIPERSONAL DIAMANTES 
SERVICIOS [-r LIMPIEZA, representada legalmente por el Sr. Geranio Félix Justiniano 
Cuellar, por el monto total de Bs.254.687,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 00/100 Bolivianos), suma de dinero que será 
pagada en forma mellsual, conforme a las especificacio¡¡es establecidas en el DBC y en el 
contrato, con un plazo de ejecución de cuatro meses, hasta el 31 de Diciembre de 2012, a 
partir de la orden de proceder, 

Artículo Segundo. - El Ejecuti·uo Mwzicipnl debe dar cumplimiento n: 1.- Lo establecido en el 
Artículo 27 inciso d) de la Ley SAFCO N° 1178. 2. - Previa ln suscripción del coHtrnto exigir 
que In empresn adjudicndn presente ln Grzra¡¡fía de Cumplinúento de Contrato por el siete por 
ciento del 11alor adjudicado. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplillliento de la presente 
Resolución Municipal. 
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